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Los miembros de Coastal 500 se han comprometido con los principios clave para apoyar 
una pesca saludable y sostenible. Cada miembro de Coastal 500 asume un compromiso 

público idéntico de construir comunidades costeras prósperas y prósperas.

La Guía de acción de Coastal 500 describe acciones programáticas, políticas y financieras 
específicas que los miembros pueden tomar en apoyo de cada compromiso.

https://portal.rare.org/en/coastal500/?utm_source=portal&utm_medium=pdf&utm_campaign=2021-05-action-guidebook
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1.	 Resalte y reconozca públicamente a pescadores de sus comunidades que 
demuestren comportamientos de pesca responsable a través de un discurso  
o comunicación escrita. 

2.	 Abogue por la importancia y las ventajas de comportamientos de pesca 
responsables en sus discursos.

3.	 Organice actividades para promover comportamientos de pesca 
responsables durante un evento social o cultural del municipio.

4.	 Fomente una campaña municipal para el registro masivo de pescadores a fin 
de promover la movilización social y el registro de pescadores locales.

5.	 Organice un evento comunitario o una campaña informativa para crear  
conciencia sobre las regulaciones existentes, los mecanismos de reporte 
de capturas y los beneficios relacionados con las decisiones del manejo 
sostenible de recursos naturales.

6.	 Fije un objetivo para el registro de pescadores y/o monitoreo de capturas de 
su municipio y desarrolle un plan de acción para lograrlo.

7.	 Incluya el registro de pescadores, el reporte de las capturas y otras prácticas 
de pesca sostenibles en cualquier política, declaración y/o reglamento.

Promover comportamientos responsables en 
pescadores incluyendo el registro, el reporte de las 
capturas, la participación en la gestión pesquera y 
el cumplimiento de las regulaciones.
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1.	 Facilite capacitaciones para el personal municipal y/o miembros de la 
comunidad sobre temas relacionados con la pesca sostenible, el manejo de  
recursos naturales, la participación comunitaria y los reglamentos pesqueros.

2.	 Aliente al personal municipal a identificar oportunidades de capacitación en 
torno a la ordenación pesquera sostenible basada en la comunidad.

3.	 Comparta el conocimiento y las habilidades desarrolladas por sus 
empleados municipales en la gestión pesquera con los líderes comunitarios 
más comprometidos con la pesca sostenible, a través de talleres o foros, y/o 
articulando y defendiendo claramente el vínculo entre una gestión pesquera 
sostenible y efectiva y desafíos globales como el cambio climático, la 
biodiversidad y el desarrollo sostenible.

4.	 Realice una evaluación de los servicios ambientales que ofrecen las pesquerías 
y los ecosistemas marinos, en asociación con instituciones locales y miembros 
de las comunidades, y considere la posibilidad de incluir datos climáticos.

5.	 Realice una evaluación económica de la contribución de la pesca artesanal  
a la economía local y los impactos financieros de una pesca mal gestionada  
para demostrar que los recursos financieros deben ser priorizados para el  
sector artesanal.

6.	 Analice su presupuesto local para las actividades pesqueras a fin de 
comprender las brechas y las oportunidades para mantener y/o aumentar las 
asignaciones financieras para el sector.

7.	 Lleve a cabo evaluaciones de políticas, capacidad y finanzas para comprender  
las deficiencias y las formas de apoyar una mejor ordenación pesquera.

8.	 Lleve a cabo evaluaciones de fuentes y oportunidades de financiamiento 
(por ejemplo, financiamiento gubernamental, sector privado, socios / ONG, 
financiamiento innovador) para aumentar las inversiones y las asignaciones 
presupuestarias para la ordenación sostenible de la pesca artesanal.

9.	 Aumente la asignación presupuestaria para la ordenación de la pesca 
artesanal en los presupuestos existentes de su municipio.

Invertir en el fortalecimiento de la capacidad 
humana y los recursos financieros para sostener  
la gestión pesquera comunitaria.
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1.	 Entreviste y/o encueste a los miembros de las comunidades para 
comprender los desafíos que enfrentan y sus prioridades para el desarrollo 
de planes de ordenación pesquera.

2.	 Fomente la participación representativa de la comunidad en los espacios de 
toma de decisiones de su institución al dedicar una reunión municipal para 
discutir la gestión y los procesos pesqueros y enaltecer las recomendaciones 
que se adopten en la reunión.

3.	 Identifique, invite y empodere a los pescadores en los foros de cogestión 
pesquera local para garantizar que su perspectiva se integre de manera 
significativa en cualquier acción o plan.

4.	 Consulte con líderes comunitarios responsables o pescadores acerca del 
estado de las pesquerías y los ecosistemas marinos y presente información 
clara y transparente a las comunidades.

5.	 Facilite talleres y comunicaciones para mejorar la comprensión de los 
diferentes roles y derechos en la ordenación pesquera, en asociación con 
ONGs o instituciones locales de ser relevante.

Construir una comunidad empoderada e informada  
a través de la gestión pesquera participativa que  
regule de manera justa y equitativa el esfuerzo y 
emplee un proceso de toma de decisiones responsable 
y transparentes.
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1.	 Visite un área de reserva existente o propuesta para demostrar su interés 
político a las comunidades e iniciativas locales.

2.	 Fomente la asignación de recursos para la gestión, el seguimiento y el 
cumplimiento efectivo de estas reservas en conversaciones y foros con 
asignaciones gubernamentales a nivel subnacional y nacional.

3.	 Fomente y reconozca públicamente el cumplimiento de las regulaciones de 
las reservas existentes durante un evento o en una comunicación escrita.

4.	 Apoye el proceso de establecimiento de reservas en las comunidades que 
aún no las han establecido haciendo una declaración pública de apoyo o 
facilitando la conversación con grupos que abogan por su establecimiento, 
a través de, por ejemplo, intercambios de lecciones aprendidas.

5.	 Priorice y reconozca las iniciativas de las comunidades locales para el 
establecimiento de reservas al ayudar a estas comunidades a organizarse 
internamente y facilitar la discusión sobre el proceso de establecimiento 
de reservas, incluyendo los beneficios relacionados como la resiliencia 
climática y la protección de la biodiversidad.

6.	 Desarrolle, mejore y/o ejecute cualquier política nueva o existente que 
establezca, habilite o respalde el acceso manejado y las reservas.

Apoyar las zonas de recuperación pesquera (reservas)  
para reponer y mantener las poblaciones de peces 
mediante la protección de hábitats costeros como 
arrecifes de coral, manglares y pastos marinos.
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1.	 Resalte la importancia social, ambiental, cultural y económica de la pesca 
artesanal responsable y el derecho de acceso de las comunidades locales 
según lo establecido por la legislación vigente a través de campañas o 
mensajes en su plan de trabajo institucional.

2.	 Apoye iniciativas, conversaciones y/o solicitudes a nivel de gobierno central 
que mejoren el manejo de los recursos pesqueros artesanales y que aclaren 
y refuercen el acceso preferencial a las áreas costeras.

3.	 Promueva la pesca artesanal en foros locales, sub-nacionales y/o internacionales,  
fomentando la inclusión de temas relacionados con la pesca en pequeña 
escala en las reuniones de los gobiernos provinciales y/o regionales.

4.	 Facilite la retroalimentación de miembros de las comunidades para identificar 
desafíos y explorar soluciones para facilitar el acceso de las comunidades a 
las pesquerías costeras.

5.	 Integre el contexto local de las comunidades pesqueras costeras, 
incluidos sus desafíos y soluciones, en los planes de trabajo o estrategias 
institucionales, incluyendo asignaciones presupuestarias, los planes de 
desarrollo o estrategias climáticas municipales, y trabaje en colaboración con 
los representantes de la comunidad para asignar el apoyo necesario.

6.	 Desarrolle y/o ejecute un plan de recuperación local (por ejemplo, post 
COVID o post desastres naturales) para apoyar la pesca costera.

7.	 Desarrolle cualquier política basada en la ciencia que ayude a reconocer, 
priorizar o promover a las comunidades locales en su acceso y uso de las 
pesquerías costeras.

8.	 Acceda y utilice los datos del resumen mensual pesquero del portal de datos  
de Rare (portal.rare.org) para establecer políticas y tomar decisiones ejecutivas.

Reconocer, priorizar y defender a las comunidades 
locales en su acceso y uso de las pesquerías costeras.
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1.	 Participe en cualquier reunión, evento o sesión de aprendizaje organizada 
por la Red.

2.	 Desarrolle estudios de caso o historias acerca de su municipio para 
compartir mejores prácticas, desafíos y oportunidades con otros.

3.	 Dialogue regularmente con otro miembro de la Red, ya sea dentro o fuera 
del país.

4.	 Entable un dialogo con cualquier líder del gobierno nacional para discutir 
problemas, soluciones y oportunidades para elevar el trabajo para lograr 
comunidades y pesquerías costeras sostenibles.

Continuar aprendiendo, enseñando e inspirando a 
otros, compartiendo lecciones y experiencias de mi 
municipio con líderes de todo el país y del mundo.



Coastal 500, una iniciativa global apoyada por Rare, es la red más grande 
de alcaldes y líderes de gobiernos locales comprometidos a trabajar por 

comunidades costeras prósperas.

Rare inspira al cambio para que las personas y la naturaleza prosperen.

Aprende más en portal.rare.org y síguenos en @Rare_org.
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